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Evrt-ulc6r ¡unlorcl DE pREDtos DEL DEpARTAMENTo oe cxocó
CONTRATO 1{o. 1229 DE 2018 -MEN- FINDETER

MEJORATIIEI{TO SEDES RURATES Y DE FRONTERA

PROYECTO: C.E SAN ONOFRE ALTO TAMANA/SEDE COCOTEA
cÓoloos DANE No.: 227491000851

tllUNlClPlO: NOVITA(CHOCÓ)

https://sineb.m[neducacion.sov.co/bcol/app?service=direct/O/Home/SDirectLink&sp=lDsede=516
65

Revisados los nuevos documentos aporhdos pana establecer la viabilidad del predio aportado tenemos lo
siguiente:

ASPECTO REVISADO CUfUIPLE,NO

CUMPLE

OBSERVACIONES

1. Es predio Rural

CUMPLE

Se allega certificado del Secretario de Planeación

y Obnas Públicas en el cual se establece que el

uso delsuelo del prcdió de la Sede postulada para

el mejoramiénto, está ubicado en zona RURAL del

municipio de Novita - Chocó.

De igual manem, en el Certificado de Tmdición y

libertad con'Folió de matricula inmobiliaria 184-

8591 del 6 de febrero de 2019 de la oficina de

Regisho de lnstrumentos Públicos de lstmina,

Chocó, aportado para el estudio de títulos, se

indica que el predio en el que se ubica la sede

pos{ulada está en jurisdicción del Consejo

Comunitario Mayor de Nóvita.

2. Ceftificado de libeftad y
tradición con no más de 30
dias de expedición desde el
momenb de radicación del
documenb en FINDETER

CUMPLE

Se aporta Cerlificado de Tnadición y libertad con

Folio de matricula inmobiliaria''184-8591 del 6 de

febrero de 2019 de la oficina de Registro de

lnstn¡mentos Públicos de lstmina, Choo.
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3. Acta dé concertrción con la

comunidad afrodescendiente
o indigeáa en caio que el

teneno vaya a ser aportado
por este tipo de
organizaciones

CUMPLE

El titulo es colectivo en calidad de tienas de las.

comunidades negras.(tey 7083, Decreto 1745 del

12 de octubrc, de 95).

Se apofta certificación por parte del "Consejo

Comunitario Mayor de Novita 'Cocoman" donde

se manifiesta que la sede de la lnstitución

Educativa Postulada se encuentra en su

jurisdicción y autodzación para la realización del

proyecto de mejoramiento de la infraestructura

educativa,

4. Elcertificado debe estar libre
de gravámenes y
limitaciones al dominio
(Condiciones resolutorias,

embargos, hipotecas,
inscripciones de demandas,

falsa tnadición, etc).

CUMPLE

0YECT0S S0STE]{|BIES
Calle 103 No. 19-20 Pbx (1) + 523 0311 1623O3flfE1390 5575
Bogotá, D.C. - Colombia www.findeter.gov.co

GOBIERNO
DE COLOMBIA@ @ r,*"Acl.ENDA



Findeter
Financiera del Desarrollo

l:I

RP PROYECT0.S SOSTEII IBTES GOBIERNO
DE COLOMBIACalle 103 No. 19-20 Pbx (1) + 623 031 1 I 621 0388 I 390 5575

Bogotá, D.C. - Colombia www.findeter.gov.co

Subdirección de Acceso y Bibiana Avellaneda
Avellaneda - Subdirección de Acceso
Supervisora por' el Ministerio' de Educación

Nacional del contrato 12N de 2018 para la
viabilidad de los predios del ETC de Chocó eldia
28 de mayo de 2019, con el fin de permitir los
gravámenes de donación y usufructo en los folios
de matricula inmobiliaria de los tenenos de
propieOaO de los Consejos Comunitarios y demás
grupos étnicos protegidos constitucionalmente,

indicando postuna juridica en documento adjunto
alconeo que haÉ parte integnal de la viabilidad de
la sede aqui postulada y que en síntesis
manifiesla que dichos gravámenes registtdcls no

tiansgreden las reglas de titulación y dominio de
la propiedad colectiva, sino por el contrario; refleja
la prevalencia de la realidad sobre las formas
juridicas y la prevalencia de los preceptos

consütucionales dados por el constituyente
pdmario en el año 1991, en el sentido de hacer
efectivo el enfoque diErencial ordenado para

estos grupos protegidos en todos los aspectos de
la vida en sociedd y el acoplamiento de las

disposlciones legales del ordenamiento juridico a
los preceptos constitucionales del mismo, que no
pueden ser incompatibles ni contladictorios.

Adicionalmente, se deja conshncia que las

intervenciones que se van a rcalizar en virtud del

contrato 1229de2018 conesponden a mejoras a
la infraestructura educativa ya áxistente, en aras
del mejoramiento de la calidad educativa y no
obras nuevas qug impliquen impáctos en las
comunidades.

Por todo lo anterior, la decisión de viabilidad de

este predio en las condiciones antes señaladas
quedó convalidada a .través de Acta 'de
Seguimiento de Contrato 1229 de 2018 del día 4

de junio de 2019 en la cual fue abordado y

aproHo eltema en el punto 4 del orden del dia.

5, Si existen servidumbrcs que
recaen sobre el prcdio,

certificación de la oficina de
planeación en la que conste

N/A N/A
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Para constancia se firma a los once (11) días del mes,de junio de 2019

Revisó:

YULY
Abogada y Liquidaciones

Aprobó:

r1

RUSINQUE
Derivada y

ll

que las mismas no afectan la
ejecución del proyecto.

6. Escdturm púbkas de los
últimos 10 años de los
prcdios o acto.administnativo
que haga sus \¡eces, según el

. certificado de tradición ,t

libertad.

CUMPLE

Se aporta la Resolución 2693 del 21 de diciembre

de 2001 expedida pr el INCORA, que consagra

la adludicación de 117.647 Hectáreas que fueron

djudicadas a las comunidadds negras

organizadas en el Consejo Comunitario Mayor de

Novita,

7. Otros Se andxan como parte integnal de esta viabilidad EL ACTA.DE

SEGUIMIENTO DE CONTRA'IO 1229 DE 2018 DEL 4 DE JUNIO

DE 2019 y el'documento de soporte iuridico de los argumenlos

dados por el Ministerio por los cuales autodzó las viabilidades con

gravámenes de usufructos denominado: ANALISIS DE LA

SITUACIÓN DE LOS PREDIOS DEL DEPARTAMENTO DE

CHOCÓ (8 Folios).

RPOHTIIS PROYECTOS SOSTEIIIBI.ES
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ANALEE DEtA SITUACÉN DE Los PREDIoS DEL DEPARTATENTo,DE cHocÓ

Pana la comprensién del proceso evidenciado en el estudio de títulos de los predios delDepartamento del

Chocó, con el ánimo de establecer la viabilidad jurídica de las'sedes postuladas, que a la fecha presentan

gravámenes de usufructo dentro/de los respectivos folbs de mahiculas inmobiliarias, es importante tener claro

elcontexto y régimen especialdelderecho de propiedad colectiva que inadia a.las comunidades negras y

algunos otros grupos étnicos descritos y protegidos desde la Constitución Política.

A este respecto, la 
'Sala 

de Consulta y Servicio Civ¡l OeiConsejo de Estado a través de Conüjero Ponente:

Gustavo Aponte Santos, el veinticualro (24) de agosto de dos mil seis (2006), con radicación núfnero: 11001-

0&06-00G2006-00082:00(176!) respondió una consulta interpuesta porel Ministro de Agricuttura y Desarrolto

Rural en el cual se abordaron entre otros temag, el ¡econocimiento del derecho de propiedad colectiva de las

comuniddes negras, establecida por la ley 70 de 1993, estableciehdo los alcances del artículo 55 tnansitorio,

el 7 y el 63 de la Constitución'Política, como se explican a continumión:

El arthulo transitorio 55 de la Constitución de 1991 señala que dentro de los dos años siguientes a la entrada

en vigencia de la presenle Constitución, el Congreso expediría, previo estudio pot parte de una comisión

especial que el gobiemo crearía para tal efecto, una ley que'reconociera a las comunidades negras que han

venido ocupando tienas baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de lacuenca del pacífico, de acuerdo

con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho a la propiedd colecüva sobre las áreas que habrá

de demarcar la misma ley, lo cuálfue consagrado y regulado en la ley 70 de 19g3,

Dentlo dé las consideraciones y contextualización del tema de la§ comunidades negnas,'la Sala de Consulta y 
.

Servicio Givilestableció 6s ahances alarticulo 7 y 63 de la Carta política inücando, de un lado, que el principio

genenal de proteccio'n del Estado a losgrupos étnicos, se'encuentra consignado en el artículo 70 que establece
que el Estado recbnoce y protege la divensidad étnica y cultural de la nación colombiana y por otra parte, la

Constitución dispone una protección para la propiedad colectiva de los grupos étnicos, al otorgarle los tres
atributos de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabtlidad a las tierras comunales, que las marginan del

cornercio y de cualquier pretensión de tetberos.

De otro lado, frente al artículo 63 de la Constitución, en la cual se establece que los bienes de uso público, los
paR¡ues naturales, las tierras comunabs de grupos étnicos, las tienas de resguardo, el patrimonio arqueológico
de la naciÓn y los demás bienes que determine la ley, son inafienables, imprescriptibles e-inembargables se'
indica por la Sala que este artículo creó una especie de "reserya" de algunas tienas baldías a favor de las
comunidades negms que las hubieran ocupado ances'tralmente, mediante una nueva modalidad de dominio
consi§tente en el derecho a la prüoiedad colectiva v defirió a la lev el reconocimiento de ese derecho.
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Tal derecho a la propiedad colectiva fue desarrollado a partir de la ley 70 de 1993, en donde se les reconoció a

las comunidades negras ese derecho y señaló los límites geográficos de la mencionda cuenca y los ríos que

laconfurman,concretardoasílaszonasenlascualesseotorgaríalapropiedádcotéqiva.

Lo anterior, denotá que tanto la Constitución como la Ley consideran comg aspecto fundamentáJdel derecho a

la propiedad de las coñunidadeq negras la ocupación colectiva de la tiena, que como la norma señda, consiste

en el asentamiento historico y ancestalde /as comunidadas en esas regrbnes para su uso colecfivo,

entendiendo porasentamiento, el hecho de haberse establecirlo en dichas zonas, las cuales, por el transcunso

_deltiempo y el anaigo, sé convierten en su 'hábitat", es decir, en el "conjunto local de condiciones geofísicas

en que se desarrolla la vida de una especie".

Todo to anterior, permite identificar un enfuque diferencial del constituyente pñmario sobre el derecho de

propiedad de las comunidades negnas en aras de la proteccón cultural y el arraigo, lo que genena el rq¡npimiento

de las reglas generales de la propiedad privda de los tQrceros que se rige por lds reglas del derecho civil y sus

conespondientes rnanejos y administrrciones,'que para el caso de las comunidades negras estaría más

adelante señalado por la ley, en cabezp de lo'Juntas de los Consejos Comunitarios a los que les fueran

adjudicadas las tiernas baldías luego del cumplimiento de los procedimientos de acrditación de la ocupacion

inintenumpida y desarrollo continuo y pacifico de las tienas solhitadas por el Consejo comunitario legalmente

constituido y.una vez ese ato administrativo de adiudicación se inscriba en el competente registro de

instrumentos públicos, éste constituirá título suficiente de dominio y prueba de la propiedad, dejando

salvaguardada en la esencia de este derecho el principio de función social de la propiedad consagrado en el

artículo 58 de la misma Constitución.

/
El entendimiento de Jo anterior permite establecei un Égimen especial en el derecho de propiedad de los¡rupos

señalados por la Constitución en los artículos mencbnados anteriormente y que para el caso de las tienas

adjudicadas a los Conseig§Comunitarios del Departamento del Chocó aplica d9 manena integnal; encontrando

a través de los diferentes folios de matrícula inmobiliaria que insoriben las resoluciones de titulmión colectiva

de los mismos, a los cuales pgrtenecen las sedes.postuladas para el mejoramiento de la infraestructuna

educativa afectada al interiorde su comunidad,.confurme con los lineamientos de zonas priorizadas y los

parámetros del Contrato 1229 de2018.

Es poresto,,que conforme con lo establecido en el artlculo 19y 21de la ley 70 de 1993 que indica elderecho

de prelae{ón'de la comunidad negm para el uso y aprovechamiento de la tiena (usufructo), armonizado con los

artículos 63 de la Constitución Política de Colombia y el7 de la ley 70 de 1993 donde se establece la propiedad

colectiva con carácter de inenajenable, imprescriptible e inemb'aryable, el alcance de los gravámenes que se

¡nscriben a la propiedad como usufquctos y donaciones por parte de los Consejos Comunitarios adjudicatarios

a sus miembrcs; de porciones de loi tenenos colectivos, para él desarrollo de sus comünidades dentrc de las

cuales se encuentran las sedes educativas para la ganantía delderecho fundamental a la educación y.otroq que

ha bien ellos consideren pertinentes en el marco de sus atribuciones legales y constitucionales como

administradores de los tenitodos adjudicados por la nación conforme con el artículo 32 del Decreto 1745 de

1995 rompen las reglas técnicas tradicionales que representan limitaciones al dominio de las tienas, ya que

ante la prevalencia de la.piotección de la propledad en cabeza de los grupos étnicos, dichos gravámenes
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cambian su connotación jurídica y se imponen conlo forma habitual del desanollo tenitorial en raún de las

magnitudes de exlensión de los territorios consagrados en un solo folio de malrhula inmobiliario, por lo que en

armonía con el enfoque diferencial prevalertte en la lectura de todo los actos registrales que las comunidades

negras, los usufructos registrados deben ser mirados y analizados como una forma.de conservar el te¡ritorio en

cabeza de los titulares que cumplieron con los requisitos constitucionales y legales que la ley de tiehas para

cada mornento y lugar determinaba y que de acuerdo @n sus potestades administradoras ya mencionadas dan

fe de la autorización de intervención en su comunidad y en sus sedes educativas de card a permitir el desanollo
de los fines esenciales del Estado dentro de su juñsdicción,como es el caso del derecho a la educación en

condiciones de calidad que se traducen finalmente en el desairollo del estado social y democrático de derecho
que acogió Colombia desde la Constitución del año 1991,

Por lo anterior, permitir los gravámenes de donación y usufructo en los folios de matrícula inmobiliaria de los

tenenos propiedad de los Consejos Comunitariós y demás grupoíétnicos protegidos constitucionalmente no

violaiía las reglas de titulación y dominio de la propiedad colectiva, sino por el contnario, reflejaría la prevalencia

del realidad sobre las formm jurídicas y la prevalencia de los preceptos constitucionales dados por el

constituyente primario en el'año 1991, en elientido de hacer efectivo elenfuque diferencialordenado pana

estos grupos protegidos en todos los aspectos de la vida en sociedad y el acoplamiento de las disposiciones-

legales delordenamiento jurídico a los preceptos constitucionales del mismo, que no púeden ser incompatibles

ni contradictorios.
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